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ADMINiSTRÁGiON PROViUCIAL
DIPUTACION PROVINCIAL

ANUNCIO DE SUBASTAS

1 .° En virtud de lo acordado 
por esta Exema. Diputación Pro
vincial, se saca a subasta la ejecu
ción de las obras de abastecimiento 
de agua en Villafranca de Duero, 
con un ■presupuesto de 795.949,08 
pesetas.

Fianza provisional, 15.918,98 pe- 
s-etas y plazo de ejecución, 12 me
ses; . financiada con cargo al Presu
puesto Extraordinario de Coopera
ción Provincial.

: Casa Consistorial en Becilla de 
Valderaduey, con presupuesto de 
contrata de 544.428,66 pesetas.

Fianza provisional, 10.888,57 pe
setas, y plazo de ejecución, 6 me
ses, financiada' de la siguiente 
forma: Con cargo a esta Dipu
tación, Presupuesto Bienal de 
Caoperación 1967-1968, 360.000 pe
setas, y con cargo al Ayuntamien
to de Becilla de Valderaduev 
184.428,66 pesetas.

2 .° Se hace constar, expresa
mente, que cada mes habrá de 
realizarse la parte proporcional de 
obra que se especifica en los plie
gos de condiciones. El contratista 
no podrá eludir el cumplimiento 
del plazo de ejecución alegando 
falta de mano de obra, materiales, 
maquinaria ni otra causa, viniendo 
obligado a dar cuenta, por escrito, 
a la Diputación del día en que la 
obra quede totalmente terminada.

Pago de las obras.—.Los pagos 
se realizarán contra las certifica
ciones que mensualmente deberá ’ 
expedir el director técnico de la j 

obra, previo los trámites adminis
trativos oportunos.

3 .° Examen de proyectos.—^Los 
proyectos con sus memorias, pla
nos, presupuestos y pliegos de 
condiciones administrativas y fa
cultativas, estarán de manifiesto 
durante el plazo de presentación 
de proiposiciones, en las oficinas 

1 del Servicio de Cooperación de la 
Exema. Diputación Provincial, des
de las nueve cuarenta y cinco’a las 
trece quince horas.

4 .°^ Capacidad para ■ concurrir._  
Podrán concurrir a las subastas 
todas las personas, tanto jurídicas 
como naturales, que se encuentren 
en el perfecto uso de sus derechos 
civiles, y no se hallen incursas en 
aílgunas de las incapacidades o in
compatibilidades que señalan los 
.artículos 4.° y 5.“ del Reglamento 
ce Contratación de las Corporacio- 
nes Locales.

5 . Fianzas.— a) Fianza provi
sional: Para tornar parte en cada 
subasta, será preciso consignar en 
la Depositaría Provincial, en la 
Caja General de Depósitos o en 
cualquiera de sus Sucursales, fian
za provisional s^eñalada anterior- 
niente^ en la forma que determina 
el artículo 82 del Reglamento de 
Contratación, y cuyo resguardo se
rá preciso acompañar a la oferta 
que se formule. Los depósitos po
dran imponerse en metálico o en 
cualquiera de las formas determi
nadas en los artículos 75 al 82 del 
Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales, advirtién
dose especialmente que serán ad
misibles para constituir la fianza 
provisional o la definitiva, las Cé
dulas de crédito local de España 
por tener legalmente la considera
ción de_ Efectos Públicos.

b) Fianza definitiva: La fianza

definitiva será del 4 por 100 del 
precio de adjudicación y podrá 
constituirse en la misma forma 
’Señalada para la provisional, con 
la única modificación de que los 
depósitos habrán de situarse en 
al^na de las Cajas antes mencio
nadas, precisamente dentro de la 
provincia de Valladolid.

6 . Proposiciones.—'Las proposi
ciones deberán ser presentadas en 
sobre cerrado, la oferta deberá ex
tenderse debidamente reintegrada 
con arreglo al modelo insertó al 
final de este anuncio, el sobre po
drá ser lacrado y precintado y en 
eP figurará la inscripción : “Propo
sición para tomar parte en la 
subasta para la contratación de la 
obra de...”

Se advierte a los licitadores que 
serán desestimados todos los plie
gos que vayan sin reintegro o de
fectuosamente reintegrados.

7 .° Documentos.—En sobre ce
rrado en que se presenten las- 
proposiciones deberán incluirse los 
siguientes documentos:

a) Proposición, según modelo, 
debidamente reintegrada, como se 
determina en el artículo 6? Las 
cantidades deberán ser cubiertas 
necesariamente en letra, en forma 
clara, sin raspaduras ni enmien
das, de forma que no. ofrezca duda 
racionan sobre la misma y no serán 
ajdmitidos_ aquellos pliegos en los 
que la baja se determine en forma 
de porcentaje, ya que es requisito 
imprescindible que se extienda en 
letra la cantidad por la que se eje
cuta la obra.

b) Declaración jurada del licita
dor en que, bajo su responsabili- 
daid, se haga constar no hallarse 
comprendido en ninguno de los 

incapacidad o incompati
bilidad señalados en los artículos
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4. ° y 5.° del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Loca
les, debiéndose redactar dicha de
claración conforme al modelo' que 
se inserta al final de estas normas.

c) En caso de tratarse die em
presas o sociedades, se acompaña
rá, además, certificación 'expedida 
por su director gerente, consejero 
delegado o cargo' similar, por la 
que se acredite' que no forma parte 
de sus organismos de' dirección, re- 
pros en tac ión o asesoraim lento nin
guna de las personas a que se 
rèfieœ el. Decreto-Ley de 13 de 
mayo de 1955 (Ministro, Embaja
dor, Subsecrettario, Director Gene
ral o cargos asimilados a ellos), o 
que en su caso han cesado tempo
ralmente en el ejercicio de su 
cargo.

' d) Resguardo acreditativo deha- 
berse constituido a fianza provisio
nal,

e) En todos los casos que existe 
representación, por tratar se de 
personas jurídicas o por no suscri
bir el pliego el propio interesado, 
deberá acompañarSe el poder no
tarial correspondiente, debidamen- 
te bastanteado p'or el señor secre- 
..tario de la Corporación, en concep
to de letrado,

f) Documento' Nacional de Iden
tidad del licitador o su represen
tante,

g) Pamet de Empresa con res
ponsabilidad o certificación que 
acredite la posesión y vigencia del 
mismo.

Los documentos reseñados bajo 
las letras c), e), f) y g) podrán omi
tirse siempre que hayan sido 
presentados en subasta anterior o 
simultánea celebrada por esta Cor
poración, se hallen unidos a los 
respectivos expiedientes, debiéndo
se hacer constar dicha circunstan
cia mediante nota suscrita por el 
licitiador o su representante, bajo 
su responsabilidad.

Los documentos reseñados bajo 
las letras f) y g) podrán presentar
se originales, o fotocopias.

Entregada y admitida la plica no 
podrá el licitador retiraría, pero, sí 
presentar otras dentro del plazo y 
con arreglo a las expresadas condi
ciones, sin incluir nuevo' resguardo 
de garantía provisional, poro ad
virtiendo que se halla en otra 
oferta y reseñando el número de la 
carta de pago y su fecha.

8.° Plazo de presentación de 
pliegos,—i^l pla^o de presentación 
de pliegos dará comienzo el primer 
día hábil- siguiente a la publica
ción, de este anuncio en el Boletín 
Oficial del Estado., durando' veinte 
días hábiles,- durante los cuales , po
drán ser presentados los pliegos 
en las oficinas del Servicio, de Coo

peración de esta Excma. Dipu
tación Provincial, desde' las nueve 
cuarenta y cinco a las trece quince 
horas,

9,” Apertura de proposiciones.— 
El acto de .apertura de pliegos, 
tendrá lugar en el Salón de Sesio
nes de esta Excma. Diputación 
Provincial de Valladolid, el día si
guiente hábil a la terminación de 
presentación de proposiciones, an
te la Mesa presidida por el ilustrí
simo señor presidente de' la Dipu
tación o señor diputado en' quien 
delegue y por el ilustrísimo señor 
secretario de la Corporación que 
dará fe del acto.

El acto comenzará a las trece 
horas del día correspondiente a la 
apertura de las plicas presentadas 
para la primera de las subastas 
a nunc iadas, conti nu á ndose segu i- 
damente con las siguientes por el 
orden establecido en el anuncio.

10. Crédilo y autorización.— 
Dando cumplimiento a lo dispues
to en los números 2, 3 y 4 del 
artículo 25 del Reglamento' de Con- 
trataición, se hace constar que el 
pago de las obras objeto' de las 
presentes subastas, se hará con 
cargo a los créditos aprobados en 
los Presupuestos de Cooperación 
Provincial de esta Excma. Dipu
tación.

Asimismo, se hace constar que 
se han obtenido las autorizaciones 
necesarias para la validez de los 
contratos que se otoírguen.

11. Plazos de garantía.—Los 
pilazos de garantía que han de 
transcurriir entre la recepción pro
visional de cada una y la recepción 
definitiva, serán los fijados en los 
resipectivO'S pliegos de condiciones 
facu ilativas.

VaUadodid, 21 de junio de 1967. 
El presidente, Emiliano Berzosa 
Recio.—‘El Secretario interino, Vir
gilio Ares Perier,

MODELO DE PROPOSICION
Don..., mayor de edad, de esta

do..., de profesión..., vecino de..., 
domiciliado' en..., en nombre pro
pio (o en representanción de...), 
impuesto del pliego de condiciones 
facultativas y administrativas para 
contratar mediante subasta la obra 
de... a que se refiere el anuncio 
publicado' en el Boletín Oficial del 
Estado, nú mero..., de fecha..., 
acepta íntegras las cláusulas de los 
pliegos de condiciones referidos y 
ofrece ejecutar dichas obras con 
arreglo' al proyecto, formulado- pa
ra las mismas, en la cantidad de... 
(aquí se escribirá en letra clara la 
cantidiad por la que se ofrece la 
realización de la obra).

Asimismo' se compromete al 
cumplámiento de las' disposiciones 
vigentes sobre las siguientes mate

rias; Protección a la Industria Na
cional, Ley de Contrato'’de Traba
jo, salarios mínimos, afiliación de 
los trabajadores en el régimen obli
gatorio de Seguros Sociales:. Monte
píos y Mutualidades, aseguramien
to de los obreros por riesgos de 

Í accidentes de trabajo y régimen 
fiscal tributario.

Valladolid,... de... de...
(Firma del licitador o su apode

rado).
1.875-1.489

Comisaría de Aguas de la Cuenca dei Duero

ANUNCIO

Don Francisco Bocos Cantalapie
dra, vecino de Valladolid, calle de 
Muro, número 2, solicita del ilustrísi
mo señor comisario jefe de Aguas 
del Duero, la concesión de un apro
vechamiento de 19,00 litros por se
gundo de agua del río Adaja, en 
término municipal de Viana de Cega 
(Valladolid), con destino a riegos, así 
como la ocupación de los terrenos de 
dominio público necesarios para la 
ejecución de las obras.

INFORMACION PUBLICA

Las obras comprendidas en el pro
yecto son las siguientes:

ToMA.—Se efectúa en la margen 
derëcha del río Adaja, en la fincá 
«Hosada», y consiste en la instalación 
de un nuevo grupo electfobohiba 
de 25 HP., aprovechando la caseta y 
demás elementos de tóma existentes; 
La impulsión se realiza a través de 
170 metros de tubería enterrada de 
fibrocemento de 250 milímetros de 
diámetro, 180 metros de tubería 
de 200 milímetros de diámetro, 770 
metros de tubería de 125 milímétros 
de diámetro y 270 metros' de tubería 
100 milímetros. El riego se hace por 
aspersión, con 348 metros de tubería 
móvil de 89^ milímetros de diámetro 
y 14 aspersores.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo estatuido en el artícu
lo 16 del Real Decreto-Ley de 7 de 
enero de 1927, a fin de que en el 
plazo de treinta días naturales conta
dos a partir de la fecha de publica
ción del presente anuncio en el «Bo
letín Oficiab de la próvíhciá, puédah
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ormular las redamaciones que esti
men pertinentes los que se consideren 
perjudicados con las obras reseñadas, 
ante la Comisaría de Aguas del Due
ro, Muro, 5, en Valladolid, hallándose 
éxpuésto el proyecto para su examen 
durante el mismo período de tiempo 
en sus oficinas, en horas hábiles de 
despacho, haciéndose constar que no 
tendrán fuerza ni valor alguno los 
escritos reclamación que se formulen 
fuera del plazo o no estén reintegra
dos conforme dispone la vigente Ley 
del Timbre.

Valladolid, 14 de junio de 1967. 
El comisario jefe de Aguas, Luis 
Díaz-Caneja y Pando.

1-897—1-490

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Ayuntamiento de Valladolid

Nuevas actividades

Habiendo presentado don Guiller
mo Delgado Blanco, solicitud de 
licencia para establecer un taller de 
reparación de carrocerías, sin instalar 
niaquinaría alguna accionada por mo
tor, en la calle Quebrada, número 8; 
por la presente se hace saber que 
quienes se consideren afectados de 
algún modo por la «actividad» que se 
pretende establecer, pueden hacer las 
observaciones pertinentes, por escri
to, a este Ayuntamiento, en el térmi
no de diez días, a contar del siguiente 
al de la publicación de este anuncio.

La documentación presentada co
rrespondiente a dicha petición, puede 
examinarse en días hábiles y horas de 
oficina, durante el plazo señalado, en 
el Negociado 5.° de la Secretaría 
General del Excmo. Ayuntamiento.

Lo que se hace público a los efec
tos de lo dispuesto en el artículo 30, 
número 2, letra a), del vigente Regla
mento de Actividades Molestas, Insa
lubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de de 1961.

Valladolid, 12 de junio de 1967. 
El alcalde, Martín Santos Romero.

1.852—1,491

ALMENARA DE ADAJA
En cumplimiento y a los efectos 

del artículo 790 de la vigente Ley 
de Régimen Local, se hace público 
que se halla de manifiesto, en la 
Seciretaría municipa.1, el expediente 
de la cuenta de presupuestos y de 
la Administración del Patrimonio, 
correspondientes al ejercicio de 
1966, con todos los justificantes y 
el dictamen de la Comisión de Ha
cienda, cuya exposición será por 
quince días, y durante este plazo 
y ocho días más, podrán presentar- 
æ, por escrito, los reparos y obser
vaciones a que haya lugar.

Almenara de Adaja, 14 de junio 
de 1967.-E1 alcalde, Manuel Gómez.

1.890-1.492

CASTRONUÑO
Rendidas las cuentas del presu

puesto ordinario, de Administra
ción del Patrimonio y de valores 
independientes y auxiliares, corres
pondientes al ejercicio de 1966, 
están de manifiesto al público, en 
la Secretaría d el Ayuntamiento, 
durante el plazo de quince días, 
pudiendo ser examinadas y pre
sentar las reclamaciones que esti
men pertinentes, en el plazo indi
cado y ocho días más, conforme a 
lo establecido en el artículo 790 de 
la Ley de Régimen Local.

Castronuño, 17 de junio de 1967. 
El alcalde (ilegible).

• 1.907-1.493

COMUNIDAD DE VILLA Y 
TIERRA DE PORTILLO

Confeccionadas las cuentas gene
ral del presupuesto ordinario de 
1966, así como la del Patrimonio de 
esta. Comunidad y lá de valores 
auxiliares e independientes de pre
supuesto del mismo año 1966, se 
encuentran expuestas al público, 
en la Secretaría de esta Entidad, 
por el plazo de quince días, al 
objeto de oír reclamaciones.

Portillo, 12 de junio de 1967.— 
El près idente, M ario Acebes.

1.854-1.494

ROBLADILLO
Rendidas las cuentas municipa

les del ejercicio de 1966, del presu- 
puesío ordinario. Patrimonio y va
lores auxiliares, quedan expuestas 
al público, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, durante el plazo de 
quince días. Durante dicho plazo y 
ocho días siguientes, pueden for- 
mularse las reclamaciones opportu
nas, de conformidad con lo dis

puesto en el artículo 790 de la Ley 
de Régimen Local.

Robladillo, 13 de junio de 1967. 
El alcalde, Julián Adalia.

1.869-1.495

SAN SALVADOR
Rendidas las cuentas del presu

puesto ordinario. Administración 
del Patrimonio y valores indepen- 
oientes y auxiliares, correspondien
tes al ejercicio de 1966, quedan 
expuestas al público, con sus justi
ficantes, por el plazo de quince 
días, durante los cuales y los ocho 
siguientes, podrán ser examinadas 
y presentar las reclamaciones per
tinentes, conforme determina el 
artículo 790 de la Ley de Régimen 
Local. ;

San Salvador, 17 de junio de 
1967.—El alcalde, Joaquín Mor
chón.

1.908-1.496

TORRELOBATON . :
Aprobado por el Ayuntamiento 

de mi presidencia el proyecto de 
presupuesto extraordinario, para 
pago de la obra adicional al de 
“Red de distribución y alcantari
llado de la población’^ estará de 
nianifiesto al público, en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, pór es
pacio de quince días hábiles, ■ a 
partir de la publicación de este 
edicto en el “Boletín Oficial” de es
ta provincia, durante cuyo plazo 
todos los habitantes e interesados, 
podrán formular, respecto ai mis
mo, las reclamaciones y observa
ciones que estimen pertinentes, 
con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 696 dei texto refundido de 
la Ley de Régimen Local de 24 de 
junio de 1955.

Torrelobatón, 16de junio ddl966. 
El alcalde, José M.’* Izquierdo.

1.906-1.497

VILLAN DE TORDESILLAS
Rendidas las cuentas municipa

les del ejercicio de 1966, del pre
supuesto ordinario. Patrimonio y 
valores auxiliares, quedan expues
tas al público, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, durante el pía-' 
zo de quince días. Durante dicho 
plazo y ocho días siguientes, pue
den formularse las ' reclamaciones 
oportunas, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 790 de la 
Ley de Régimen Local.

Villán de TondesdUás, 9 de junio 
de 1967.—^El alcalde, Eelicísimo 
García.

1,868-1.498
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ADMINiSTRAGIOME JUSTICIA
Juzgados ds grimgra instancia e instruccián

PEÑAFIEL
Don Vicente Maniega Valdés, secre

tario del Juzgado de primera ins
tancia de Peñafiel y su partido..
Doy fe: Que en juicio incidental de 

pobreza número 30;63 se ha dictado 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son como siguen:

Sentencia.—En la villa de Peñafiel, 
a dos de junio de mil novecientos 
sesenta y siete. El señor don Manuel 
Pérez-Minayo Urrutia, juez de prime
ra instancia de esta villa y su partido, 

.habiendo visto los precedentes autos 
sobre demanda incidental de pobreza 
seguido entre partes, de la una, como 
demandante, doña Argimira Martín 
Moro, mayor de edad, casada, sus 
labores, vecina de Gijón, Contrueces, 
Camino de los Caleros, n.” 14, asisti
da de su esposo don Eloy Lázaro. 
Gil, y de la otra, como demandados, 
don Eufronio Martín Moro, mayor de 
edad, labrador y vecino de Valbuena 
de Duero; doña Feliciana Martín Mo
ró, mayor de edad, casada, sin profe
sión especial, asistida de su esposo 
don Segundo Toribio Martín, mayor 
de edad y ambos vecinos de Valbue
na de Duero; doña Ana María Martín 
Moro, mayor de edad, casada, asisti
da de su esposo don Adalberto Sáez 
Arenillas, vecinos de Avila; don San
tiago Rodríguez Monsalve, mayor de 
edad, letrado, vecino de Valladolid, 
y doña Feliciana y su esposo Segun- 
dovToribio Martín actualmente viven 
en; Valladolid, y el señor abogado del 
Estado; y

Fallo: Que estimando en un todo 
Ía presente demanda incidental de ¡ 
pobreza, debo declarar y declaro po- i 
bre en sentido legal y con derecho 
a gozar de cuantos beneficios otorga 
la Ley a doña Argimira Martín Moro, 
casada con don Eloy Lázaro Gil, para j 
litigar en juicio declarativo de mayor ¡ 
cuantía sobre nulidad de compra-ven- i 
ta contra los demandados don Eufro- j 
filo Martín Moro, doña Feliciana y j 
doña Ana María Martín Moro y don ¡ 

Santiago Rodríguez Monsalve, sin ex
presa imposición de costas.

Así por esta mi sentencia que dada 
la rebeldía de los demandados, su 
encabezamiento y parte dispositiva 
se publicará en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, para su notificación 
a los mismos, a no ser que por la 
parte actora se solicite su notifica
ción personal dentro del plazo legal, 
juzgando lo pronuncio, mando y fir
mo. Manuel Pérez-Minayo.—Rubrica
do.—Piay un sello en tinta color vio
leta que dice: «Juzgado de primera 
instancia de Peñafiel».

Y a fin de que sirva de notificación 
en forma a los demandados de lo 
que se deja hecho mérito, expido y 
firmo la presente en Peñafiel, a dos 
de junio de mil novecientos sesenta 
y siete.—Vicente Maniega.

' 1.866

ANUNGIOSJFIGIALES
MEDINA DEL CAMPÓ

EDICTOS

Yo, José Machado Carpenter, notario 
del Ilustre Colegio de Valladolid, 
con residencia en Medina del 
Campo.
Plago constar: Que a requerimien

to de don Paulino Lara Díez, vecino 
de Villanueva de Duero, se tramita 
en esta Notaría de mi cargo acta de 
notoriedad para acreditar la adquisi
ción por prescripción de un aprove
chamiento de aguas derivadas del río 
Duero, en su margen izquierda y en 
un punto situado en término de Vi
llanueva de Duero, y en el lindero 
que separa la finca propiedad del 
requirende de otra propiedad de don 
José Marian Román, siendo el volu
men de agua aprovechada de siete 
litros por segundo, que se utiliza diez 
horas diarias de quince de mayo a 
quince de octubre de cada año.

El destino del aprovechamiento es 
él riego de siete hectáreas y cincuen
ta áreas, de una tierra conocida por 
la «Grande», sita en la Vega, de Vi
llanueva de Duero.

Lo que se hace público a los efec
tos de lo prevenido en el artículo 70 

del Reglamento Plipotecario, para que 
dentro de los treinta días hábiles, 
siguientes al de la publicación de 
este edicto, puedan CQmiparecer ante 
el infrascrito notario quienes se crean 
perjudicados por la tramitación de 
este acta.

Dado en Medina del Campo, a 
siete de junio de mil novecientos se
senta y siete.—José Machado Car
penter. 1.883 — 1.499

Yo, José Machado Carpenter, notario 
del Ilustre Colegio de Valladolid, 
con residencia en Medina del 
Campo.

Hago constar: Que a requerimien
to de don Emiliano Lara Flernández 
y de doña Leonor La,ra Juárez, veci
nos de Villanueva de Duero, se tra
mita en esta Notaría de mi cargo 
acta de notoriedad para acreditar la 
adquisición por prescripción de un 
aprovechamiento de aguas derivadas 
del río Duero, en su margen izquierda 
y en un punto situado en la Vega, 
de Villanueva de Duero, en donde 
llaman el «Soldado»; siendo el volu
men de agua aprovechada de nueve 
litros por segundo, que se utiliza diez 
horas diarias de quince de mayo 
a quince de octubre de cada año.

El destino del aprovechamiento. es 
el riego de . cuatro parcelas de tierra, 
colindantes entre sí, sitas en la Vega,' 
del término de Villanueva de Duero,' 
y conocidas por el «Soldado», los 
«Chopos», la «Retana» y la «Balsa 
Redonda», de una cabida total de 
nueve hectáreas.

Lo que se hace público a los efec
tos de lo prevenido en el artículo 70 
del Reglamento Hipotecario, para que 
dentro de los treinta días' hábiles, si
guientes al de la publicación de este 
edicto, puedan camparecer ante el 
infrascrito notario quienes se crean 
perjudicados por la tramitación de 
este acta.

Dado en Medina del Campo, a' 
siete de junio de mil novecientos 
sesenta y siete.—José Machado Car
penter. 1.884—1.500
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